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Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00190402 ID 85266

respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Vie 27/08/2021 7:59 AM

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (59 KB)

CR_EMB_RL00190402_860026182.pdf;

Hola MARIA CRISTINA CABRERA SUAREZ

En atención a su solicitud, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión realizada por
parte de nuestra entidad, con código interno No RL00190402 (Favor citar en el asunto al responder).

Con el envío de este correo y el acuse automático de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido la
recepción en su Entidad. Agradecemos no incluir en sus gestiones internas el usuario de correo de
respuestasrequerinf, con el fin de no afectar la capacidad de nuestro buzón y recibir realmente los casos
que nos competen.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido
este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está
estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del
mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una 

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO



   

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 
Teléfono: 404 00 00 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellín 

 

Medellín, 24 de agosto de 2021   Código interno: RL00190402 (favor citar al responder) 
 
 
 
JUZGADO 1 CIV DEL CIRCUITO DE PASTO 
SEÑOR JUEZ/ SECRETARIO DEL JUZGADO 
Respuesta al oficio No.  226 
J06FCTOIBA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
PASTO, NARIÑO 
 
En atención a la solicitud del Señor (a)  
MARIA CRISTINA CABRERA SUAREZ 
 
Oficio:   226 
Asunto:   52001310300120190003200 
Demandante:   WILSON RUANO PAZ Y OTROS 
Valor:                                 $161.614.837 
 
Respetado (a) señor (a) 
 
Bancolombia S.A.,  en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo y retención de los dineros de 
las cuentas corrientes, cuentas de ahorros y CDT o cualquier otro producto financiero que el(los) ejecutado(s) tengan en el Banco; 
le informamos que: 
 

CLIENTE DEPOSITO AFECTADO ACLARACIONES 

ALLIANZ SEGUROS SA 
860026182 

Cuenta Corriente 
95311 

Se procedió a aplicar el embargo, en consecuencia 
se hará monitoreo constante para afectar los 

recursos que lleguen a ingresar a futuro, hasta 
cumplir la totalidad del embargo o recibir el oficio de 

desembargo. 

 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 
 

LILIANA ANDREA PINO MIRANDA 
Supernumeraria 
Sección Embargos y Soluciones Legales 
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